LA LUCHA CONTRA LA

PRIVATIZACION 

LA ESTAMOS GANANDO

 LOS TRABAJADORES
Como resultado de la lucha organizada que desde hace tiempo venimos llevando a cabo, y merced a la más que meritoria actuación de un grupo de COMPAÑEROS DIRIGENTES destacados en el Congreso Nacional, cuya labor esforzada e inteligente en algún momento deberá ser reconocida por todos, la Cámara de Diputados eliminó el Artículo 58 de la Ley de Presupuesto Nacional, que facultaba al Poder Ejecutivo, entre otras cosas, a tercerizar servicios, eliminar el adicional por antigüedad,  modificar unilateralmente los convenios colectivos de trabajo, fusionar organismos, etc.

De esta manera y al menos por ahora, la “herramienta” de la que se intentaba dotar al Gobierno para privatizar la DGI, ha quedado desarticulada.

Decimos “por ahora”, porque sabemos que el sector de los intereses del neoliberalismo argentino no cejará en su intento por arrebatar lo que consideran no sólo un gran negocio sino una de las principales herramientas de gobierno.

Sigue ahora la lucha por recuperar las partidas presupuestarias perdidas a lo largo de los tres últimos años y porque se nos devuelvan los derechos que nos usurparan como consecuencia de la aplicación del actual sistema económico.

De la misma manera que hemos logrado desbaratar esta arremetida por destruirnos la fuente de trabajo, continuaremos luchando por todo lo que resta: con prudencia, esfuerzo, dedicación, firmeza y disciplina. Son los métodos que hasta ahora nos están dando resultado para demostrar nuestro poder de reacción frente a cualquier agresión.

Hemos logrado, además, abrir una instancia de diálogo al máximo nivel de la AFIP para lograr entre todos ayudar a combatir la evasión, atacando sobre todo a los bolsones de concentración económica o sea, a los que más ganan y tienen.

Bajo las mismas consignas, hemos propiciado analizar el proyecto de reestructura para eliminar o minimizar los efectos nocivos que la misma pueda aparejar para los trabajadores, haciendo hincapié en que si bien es cierto que la DGI se encuentra superpoblada de cargos con relación a la planta de personal, no por ello se puede ir de un extremo a otro avasallando derechos laborales cuya eliminación ocasionaría graves perjuicios económicos.

De igual manera, configuraremos en lo inmediato un foro de discusión sobre la privatización de las funciones de la DGI, al que convocaremos a los más notables y prestigiosos tributaristas para, de esta manera, dar pelea abierta en el campo ideológico, de cuya victoria no dudamos. Con los mismos destacados profesionales concluiremos la elaboración de una alternativa al sistema tributario y a la actual administración tributaria.

[image: image1.emf]Compañeros: la inmensa mayoría de los trabajadores impositivos, de cualquier jerarquía,  ha comprendido que esta lucha debe ser DE TODOS y POR TODOS y que las reglas son: UNIDAD, SOLIDARIDAD Y DISCIPLINA. Nada ha terminado. Sólo tenemos la satisfacción de haber desbaratado una ley que facilitaba la eliminación de nuestra fuente de trabajo, pero sabemos también que no hemos vencido a nuestro enemigo; sólo logramos que se alejara. Que este avance no nos relaje ni nos desuna y que no ocurra que aquellos que eventualmente sean confirmados en sus cargos cuando se publique la estructura, se pasen del otro lado y se olviden que la lucha la damos todos; y que esta lucha no es para lograr cargos sino para conservar nuestra fuente de trabajo y por el bien de nuestro querido País.

Buenos Aires, 30 de Noviembre de 2000.-

